
Guayaquil, 5 de diciembre de 2017

Economista
Jacinto Yélez Enríquez
Gerente General de ECUABULK S.A.
Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Cumplimos err informar a usted, que el día de hoy, la compañía ALIE,
MANAGEMENT INC., de nacionalidad panameña, con número de identifrcaciín:
SE-G-00000940, cedió a favot de la compafúa ANDINAVE S.4., de nacionalidad
ecuatorízna, con número de RUC: 099066855800L, las QUINIENTAS \IEINTE
ACCIONES (520) ordiaarias y nominativas de un d6lar de ¡¡alor cada una,
numeradas de la 01 a la 520 inclusive, representadas en el título de acciones
número uno, emitido el día 4 de febrero del año 2A13, que poseía en el capttzl
sociai de la compañíaECIJABULK S.A.

Dejamos constancia que la cesión de acciones antes mencionada, se ha rcalizado a
título ofleroso, a raz6n de cuatro mil tresciefltos seterita y ctnco dólares de los
Estados lJnidos de Amética por cada acción.

Agradeceremos registrar, en el Libro de Acciones y Accionistas respectivo, la
transferenctz de acciones comunicada en esta fecltz.

La ptesente comuntcactan la suscribimos conjuntameflte, el apoderado general de
la compañía cede¡te,y *l represeñtante legal de la compañía cesiotaurta.

Atenta

GtrN4§NT fNC"

Pedro Flumberto R:izzo Pastor
Gerente General

p. ANDINA! §",&.

Apod*rad* rueral

Cesásrlari
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Registro PúElico de Panamá.
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA
GONZALEZ
FECHA: 2017.02.16 1 5:00:43 -05:00
N4OTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Este documento ha sido firmado con firma eleclrónica califlÉdafoiYADlNEL-ORTEGA GONZALEZ.
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La autenticidad de este documento puede ser veriflcada en el Seru¡cio Web de Verificáción:

CON VISTA A LA SOLICITUD
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BASAL RESOURCES INC,

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NS 694830 (S) DESDE

2010
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

T'i,i;'o3{g'li!8Í,?f "

ldentiflcador Electrónico: 40'1 09672-DEgA-4E4o-AAF0-5O 1 852155223
Registro Público de Panamá - VÍa España, frente al Hospital San Femando

Apaftado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

EL MIÉRCOLES, 17 DE MARZO DE.

Página: 1 de 1

. QUE SUS CARGOS SON:

DIRECTOR: JOSE E. SILVA R.

DIRECTOR: DIANETH M. DE OSPINO

DIRECTOR: MARTA Dt SAAVEDRA

PRESIDENTE: IOSE E. SILVA R.

TESORERO: MARTA DE SAAVEDRA

SECRETARIO: DIANETH M. DE OSPINO i

AGFNTE RESIDENTE: MORCAN Y MORGAN

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,OOO.OO OÓTARTS AMERICANOS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUt SU DOMICIIIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFoRMACION QUE CoNSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 16 DE FEBRERO DE 2017A LAS O3:OO

PM. ruom: ESTA cERTrFrcAcróN pAGó DEREcHos poR uN vALoR DE 30.00 BALBoAS coN EL NúMERo DE

LrqurDACrÓN 14O17}4L?L
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

LIC. DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

NOTARIO 

l'ELF.FONOS: 223-2974 
223.2919 

"VI. X: 	223-2982 

COPIA 

deca_gc@cwpancuna.net  
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,3 	 marzo 	 2010 
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se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad BASAL 

RESOURCES INC., celebrada el 23 de marzo de 2010, por 

la cual se otorga Poder General a favor del Sr. JACINTO 

VICENTE VELEZ ENRIQUEZ. 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENT 

V 
/, GETw  

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reuni •«w  

Directiva de la sociedad BASAL RESOURCES INC., celebrada el 23 de marzo de 2010, 

por la cual se otorga Poder General a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ 

ENRIQUEZ. 

Panamá, 23 de marzo de 2010. 

= =  	= = 	•-• •-• 	= = = = 	 SI Int 31 = = 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010), 

ante mi, Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y 

uno-trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, FERNANDO JOAQUIN 

BOYD CARRIZO, varón, mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco-

novecientos noventa (8-745-990), persona a quien conozco y que actuando en nombre 

de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E 

18: (53E), Urbanización Marbella, MMG Towcr, Piso dieciséis (16), Panamá, República de 

19. Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidamente autorizado por la 

20. Junta Directiva de BASAL RESOURCES INC., me presentó para su protocolización y en 

21. efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la sociedad BASAL 

22. RESOURCES INC., celebrada el veintitrés (23) de marzo de dos mil diez (2010), por la 

23. cual se otorga un Poder General a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ 

24. ENRIQUEZ. 	  

25. Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se 

28 transcribe en la copia de esta Escritura. 	  

27. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

interesados. 

-(D,915.3) 
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1ln 	e 	s MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, mujer, con cédula de identidad 	
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MORALES, varón, con cédula de Identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y 	
aari 

.-'t• 
cuatro-ochocientos veintidós (4-144-822), ambos mayores de edad, panameños y , • • a. • 

• 

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia 

ante mi, el Notario que doy fe. 	  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 

...... 

(Fdo.) Fernando Boyd, 	Mayla CaEtrellón de Bocanegra. 	Luis Morales.-- 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá.-- 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA D 

BABAL RESOURCES INC- 

IVA DE LA. SOCIEDAD 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 23 de marzo de 2011), se celebró una 

reunión de la Junta Directiva de BASAL REI3OURCES INC., en las oficinas principales 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórum presente y activo. 	 

	

..:.16.. 	Estuvieron presentes todos los Directores de la sociedad JOSE E. SILVA R., DIANETH 

M. DE OSPINO y MARTA DE SAAVEDRA, por lo tanto se renunció al aviso de 

convocatoria previa a la reunión. 	  

39r. El Presidente de la sociedad Señor JOSE E. SILVA R., presidió la reunión y la Secretaria 

	

20. 	de la sociedad DIANETH M. DE OSPINO, actuó como Secretaria. 	  

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era 

	

?2. 	otorgar un Poder General a una persona escogida por la Junta Directiva para que actúe 

en nombre de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe. 	  

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo siguiente; 

	 SE RESUELVE: 	  

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan arnplIa.como legalmente 

fuera necesario a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ ENRI  19UEZ,Zasapor te 

•211-  

• 
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meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detall  

para comprar, enajenar, a titulo de venta, permuta u otro titulo, ar 
• . 	• 

prenda, hipotecar y gravar en cualquier forma los bienes muebles 

corpóreos o incorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, 

transferir cheques, órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; 

para la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las 

cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, sean éstas corrientes o de ahorros, de 

sobregiro o de cualquier otra modalidad, tanto en la República de Panamá, corno en el 

extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endosante 

o avalista; aceptar obligaciones, scan comerciales o civiles; para representar a la 

sociedad, tanto en los actos de disposición y administración como en todas las gestiones 

12. y actuaciones en que sea interesada y en sociedades regulares o accidentales; para 

13. comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier naturaleza; tornar parte 

14. en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de 

15 constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades; para 

16. que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como demandante o 

17. demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante 

18. cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas 

19 'udieiales, administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir documentos 

20. en que la sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en 

21.. que la sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier 

22. otra clase, y, en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato 

23: que sea considerado conveniente a los intereses de la sociedad BASAL RESOURCES 

• 24. INC., pues es la intención de este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de 

25. inguna clase, en cuanto a las facultades antes mencionadas. 	  
• . . 	 • 

26. e prohibe sustituir este Poder General total o parcialmente/  

27. e hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la 

.28 epública de Panamá o en el extranjero. 	  

e rgolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que 

. 	30; ISasedtbIleintria copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. 	 

t • • : 
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Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. 	  

(Fdo.) José E. Silva R., Presidente 	  

(Fdo.) Dianeth M. de Ospino, Secretaria 	  

CERTIFICADO:---- Yo, Dianeth M. de Ospino, Secretaria de la sociedad BASAL 

RESOURCES INC., certifico que lo anterior es copia auténtica de su original. 	 

(Pdo.) Dianeth M. de Ospino, Secretaría. 	  

-MINUTES OP A MEETING OF THE BOARD OP DIRECTORS OF THE CORPORATION 

	 BASAL RESOURCES INC. 	  

In the City of Panama, Republic of Panama, on March 23, 2010, a Meeting of the Board 

of Directors of BASAL RESOURCES INC., was held in the principal offices of said 

corporation, wherein a quorum was at all time present and active. 	  

All of the Directors of the corporation, JOSE E. SILVA R., DIANETH M. DE OSPINO and 

MARTA DE SAAVEDRA, were present at the Meeting, therefore notice of the meeting 

was waived. 	  

The President of the Corporation JOSE E. SILVA R., presided the Meeting, and the 

Secretary of the Corporation DIANETH M. DE OSPINO, acted as Secretary. 	  

17. 	The President then called the Meeting to order and explained its objects: to grant a 

General Power of Attorney to a person chosen by the Board of Directors to act on behalf 

of the corporation with such authority as the Board may approve. 	  

Thereupon, after an exchange of views on motion duly made and seconded, the 

following resolutions were unanimously approved: 	  

	 RESOLVED: 	  

That be and hereby is granted a General Power of Attorney as full as it may be legally 

necessary in favor of Mr. JACINTO VICENTE VELEZ ENRIQUEZ, Passport 

Nr. 0900811613, date of birth 30,7.1940, to act on behalf of the Corporation 

individually, with full powers, whích for purposes of enunciation and not in arder to 

limit this General Power of Attorney, are detaíled as follows: to purchase, alienate, 

transfer, sell, leerse, pledge, mortgago, encurnber, or dispose of in any way or: manner, . 26, 
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instruments in its name; to upen and to clase any kind of bank acco ; t 
< z o . 

accounts and the bank deposits of the corporation, be they checki 	u‘n 

o ..? 
deposits overdraft or any other kind of deposits, be they in the Republ 

5. 

• e. 

.• 	•- 7. 

18: 

19. 

20..  

• 

 

21..  

22- 

23.  

24.  

28. 

27.  

28.  

abroad; to issue notes, sign bilis of exchange as drawer, acceptor, endorser or 

guarantor; to accept obligations, be they of a commercial or civil nature; to represent 

the corporation in matters of disposition and administration as well as in all affairs of 

management and situations in which the corporation has an interest, also in general 

partnerships or joint ventures; to buy stock or shares of any kind in other companies; 

to take part in assemblies or meetings in arder to make any kind of agreements, 

including agreements of constitution, transformation, increase of capital and 

dissolution of companies; to become the legal representative of the company, as 

plaintiff, defendant, third party or in any other form, before any office of the Republic of 

Panama or abroad, be they judicial, administrative, concerning labor, or of any other 

nature; to subscribe documents whereln the corporation may be involved as debtor or 

creditor; to make agreements using arbitrators or any other type of arrangement 

whatsoever and to complete any act or to enter ¡oto any contract that may be 

considerad beneficia( to the interests of the company BASAL RESOURCES 

because it is the intention of this General Power of Attorney that it be exercised without 

any Iimitations whatsoever, regarding the faculties mentioned aboye. 	  

It Is not permitted to substituto this General Power of attorney, totally or 

partially. 	  

It is hereby expressed that this General Power of Attorney can be exercised in the 

territory of the Republic of Panama or in any other country. 	  

It was also resolved to give authority to the Law firm MORGAN Y MORGAN to 

protocolize a copy of the minutes of this meeting of the Board of Directora. 	  

Having nothing else to discuss, the meeting was adjourned. 	  

(Sgd.) José E. Silva R.— President. 	  

(Sgd.) Dianeth M. de Ospino - Secretary 	  

' • 	9..1r.,BIlIaphttnEr---- 1, Dianeth M. de Ospino, Secretary of the corporation BASAL 
. 	• • 	.,,,zoy"' 

certify that the foregoing is a genuine copy of its original. 	 
'151 
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Guayaquil, 1 de Septiembre de 2.017 

Señor Ingeniero EN 
PEDRO RIZZO PASTOR yo 
Ciudad.- 

Capra 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía ANDINAVE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS que fija el 
Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

ANDINAVE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Décimo Segundo de Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo Maridueñas, el día 9 de 
Septiembre de 1.983, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 30 de 
Noviembre del mismo año. Aumentó su capital y reformó su estatuto social mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Telmo Torres Crespo, el 16 de Febrero de 
1.988, inscrita en el Registro Mercantil, el 5 de octubre del mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

C. Afidrés Hernán Rizzo Reyes 
Pres]dente Ejecutivo 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui reelegido según el nombramiento que 
antecede, Guayaquil, 1 de Septiembre del 2017. 

ING. PEDRO RIZZO PASTOR 
C.l. 090254622-5 

  

agEé INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

EASUL ADJUNTA,     ca  
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Guapquii, 5 de diciembre de 2017

Economista
jacinto Yétez Enríquez
Gerente General de ECUABULK §..A.

Ciudad.-

I)e nuestras consideraciones:

Curnptritnris en itrfornlar a usted, que el día cle hoy, la compaiiía RASAL
IUISOUI{CES iNC., de nacir¡naiiclad panameña, con número de identificación: SI:,-

Cl-lll-)01r0939, cedió a favor de la compañía ANDINAV]-i) S.A., de aacionaliclaci

ecuatqrriatras cott núrnero de I{UC: 1i990ó68558{i{11, IfOSCIIIN'fAS -q}iT}jNT'A Y
1)OS Aclllüf{},.ls €72) ordinarás y non:inatiras rJe un dá1ar de vaior cada *na,
nr¡rneradas cle ia 521, a La, 792 inclusir.e, represeflradas etr el títuic¡ de acciones
nisrr.elt> rres, emitidr: el día 21de noviembre del a*o 2ü17, c¡ue poseia en el capital

sociai de la compzñn I1CLiA1]ULK S.A.

Dejamos constancia que la cesién de acciones arltes mencionarla, se ha teaiizado a

títul,,-' ilneroso, a razón de cuatro mil trescientos st:teftra y cinco dí¡lares de lr.¡s

L,staelos Llnidos ele ¡\médca po( ca<la acci<in.

Agraclecerernos registrar, en el lribro de Ácci,:nes y Accir:ni.stas respecrivo, la

traasfbrencia rie acciones cornunicaela en esta fecha.

I-,a ptesente comunicacién la suscribirni:s co*itrfl*rmeflte, eI apoderado general de

la compañía cedente, y el represefltaate legal cle la cornpañía cesionaria.

Aten 11i*,

ir:! rti:;, tt í. It -1" . i:r:.; f i'i; l- , p. AI§I)INAYE §.A.

Ju" Fedro F{urnberto R"izzo Pastor
Gerente General,&p*eáer*r*§t:
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Registro PúElico de Panamá.
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA
GONZALEZ
FECHA: 2017.02.16 1 5:00:43 -05:00
N4OTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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La autenticidad de este documento puede ser veriflcada en el Seru¡cio Web de Verificáción:

CON VISTA A LA SOLICITUD
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:'.: : i;y''" ',
BASAL RESOURCES INC,

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NS 694830 (S) DESDE

2010
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

T'i,i;'o3{g'li!8Í,?f "

ldentiflcador Electrónico: 40'1 09672-DEgA-4E4o-AAF0-5O 1 852155223
Registro Público de Panamá - VÍa España, frente al Hospital San Femando

Apaftado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

EL MIÉRCOLES, 17 DE MARZO DE.

Página: 1 de 1

. QUE SUS CARGOS SON:

DIRECTOR: JOSE E. SILVA R.

DIRECTOR: DIANETH M. DE OSPINO

DIRECTOR: MARTA Dt SAAVEDRA

PRESIDENTE: IOSE E. SILVA R.

TESORERO: MARTA DE SAAVEDRA

SECRETARIO: DIANETH M. DE OSPINO i

AGFNTE RESIDENTE: MORCAN Y MORGAN

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,OOO.OO OÓTARTS AMERICANOS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUt SU DOMICIIIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFoRMACION QUE CoNSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 16 DE FEBRERO DE 2017A LAS O3:OO

PM. ruom: ESTA cERTrFrcAcróN pAGó DEREcHos poR uN vALoR DE 30.00 BALBoAS coN EL NúMERo DE

LrqurDACrÓN 14O17}4L?L

i
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ectutsoi 

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

LIC. DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

NOTARIO 

l'ELF.FONOS: 223-2974 
223.2919 

"VI. X: 	223-2982 

COPIA 

deca_gc@cwpancuna.net  

  

   

F.. 	
,3 	 marzo 	 2010 

SCRH 	
698 URA No. 	de  23    de 	 

POR LA CUAL: 

O 
2 

dI 

1) 

 o 
2 

1 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad BASAL 

RESOURCES INC., celebrada el 23 de marzo de 2010, por 

la cual se otorga Poder General a favor del Sr. JACINTO 

VICENTE VELEZ ENRIQUEZ. 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENT 

V 
/, GETw  

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reuni •«w  

Directiva de la sociedad BASAL RESOURCES INC., celebrada el 23 de marzo de 2010, 

por la cual se otorga Poder General a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ 

ENRIQUEZ. 

Panamá, 23 de marzo de 2010. 

= =  	= = 	•-• •-• 	= = = = 	 SI Int 31 = = 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010), 

ante mi, Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y 

uno-trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, FERNANDO JOAQUIN 

BOYD CARRIZO, varón, mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco-

novecientos noventa (8-745-990), persona a quien conozco y que actuando en nombre 

de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E 

18: (53E), Urbanización Marbella, MMG Towcr, Piso dieciséis (16), Panamá, República de 

19. Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidamente autorizado por la 

20. Junta Directiva de BASAL RESOURCES INC., me presentó para su protocolización y en 

21. efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la sociedad BASAL 

22. RESOURCES INC., celebrada el veintitrés (23) de marzo de dos mil diez (2010), por la 

23. cual se otorga un Poder General a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ 

24. ENRIQUEZ. 	  

25. Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se 

28 transcribe en la copia de esta Escritura. 	  

27. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

interesados. 

-(D,915.3) 
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.29. 1..1:1145.440%),0.  le fue al compareciente este instrumento en presencia de los testigos 	. • , 	.• 
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MORALES, varón, con cédula de Identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y 	
aari 

.-'t• 
cuatro-ochocientos veintidós (4-144-822), ambos mayores de edad, panameños y , • • a. • 

• 

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia 

ante mi, el Notario que doy fe. 	  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 

...... 

(Fdo.) Fernando Boyd, 	Mayla CaEtrellón de Bocanegra. 	Luis Morales.-- 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá.-- 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA D 

BABAL RESOURCES INC- 

IVA DE LA. SOCIEDAD 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 23 de marzo de 2011), se celebró una 

reunión de la Junta Directiva de BASAL REI3OURCES INC., en las oficinas principales 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórum presente y activo. 	 

	

..:.16.. 	Estuvieron presentes todos los Directores de la sociedad JOSE E. SILVA R., DIANETH 

M. DE OSPINO y MARTA DE SAAVEDRA, por lo tanto se renunció al aviso de 

convocatoria previa a la reunión. 	  

39r. El Presidente de la sociedad Señor JOSE E. SILVA R., presidió la reunión y la Secretaria 

	

20. 	de la sociedad DIANETH M. DE OSPINO, actuó como Secretaria. 	  

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era 

	

?2. 	otorgar un Poder General a una persona escogida por la Junta Directiva para que actúe 

en nombre de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe. 	  

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo siguiente; 

	 SE RESUELVE: 	  

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan arnplIa.como legalmente 

fuera necesario a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ ENRI  19UEZ,Zasapor te 

•211-  

• 

ti 	." 

-• 	Ir •,••• 
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meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detall  

para comprar, enajenar, a titulo de venta, permuta u otro titulo, ar 
• . 	• 

prenda, hipotecar y gravar en cualquier forma los bienes muebles 

corpóreos o incorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, 

transferir cheques, órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; 

para la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las 

cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, sean éstas corrientes o de ahorros, de 

sobregiro o de cualquier otra modalidad, tanto en la República de Panamá, corno en el 

extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endosante 

o avalista; aceptar obligaciones, scan comerciales o civiles; para representar a la 

sociedad, tanto en los actos de disposición y administración como en todas las gestiones 

12. y actuaciones en que sea interesada y en sociedades regulares o accidentales; para 

13. comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier naturaleza; tornar parte 

14. en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de 

15 constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades; para 

16. que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como demandante o 

17. demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante 

18. cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas 

19 'udieiales, administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir documentos 

20. en que la sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en 

21.. que la sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier 

22. otra clase, y, en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato 

23: que sea considerado conveniente a los intereses de la sociedad BASAL RESOURCES 

• 24. INC., pues es la intención de este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de 

25. inguna clase, en cuanto a las facultades antes mencionadas. 	  
• . . 	 • 

26. e prohibe sustituir este Poder General total o parcialmente/  

27. e hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la 

.28 epública de Panamá o en el extranjero. 	  

e rgolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que 

. 	30; ISasedtbIleintria copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. 	 

t • • : 
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Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. 	  

(Fdo.) José E. Silva R., Presidente 	  

(Fdo.) Dianeth M. de Ospino, Secretaria 	  

CERTIFICADO:---- Yo, Dianeth M. de Ospino, Secretaria de la sociedad BASAL 

RESOURCES INC., certifico que lo anterior es copia auténtica de su original. 	 

(Pdo.) Dianeth M. de Ospino, Secretaría. 	  

-MINUTES OP A MEETING OF THE BOARD OP DIRECTORS OF THE CORPORATION 

	 BASAL RESOURCES INC. 	  

In the City of Panama, Republic of Panama, on March 23, 2010, a Meeting of the Board 

of Directors of BASAL RESOURCES INC., was held in the principal offices of said 

corporation, wherein a quorum was at all time present and active. 	  

All of the Directors of the corporation, JOSE E. SILVA R., DIANETH M. DE OSPINO and 

MARTA DE SAAVEDRA, were present at the Meeting, therefore notice of the meeting 

was waived. 	  

The President of the Corporation JOSE E. SILVA R., presided the Meeting, and the 

Secretary of the Corporation DIANETH M. DE OSPINO, acted as Secretary. 	  

17. 	The President then called the Meeting to order and explained its objects: to grant a 

General Power of Attorney to a person chosen by the Board of Directors to act on behalf 

of the corporation with such authority as the Board may approve. 	  

Thereupon, after an exchange of views on motion duly made and seconded, the 

following resolutions were unanimously approved: 	  

	 RESOLVED: 	  

That be and hereby is granted a General Power of Attorney as full as it may be legally 

necessary in favor of Mr. JACINTO VICENTE VELEZ ENRIQUEZ, Passport 

Nr. 0900811613, date of birth 30,7.1940, to act on behalf of the Corporation 

individually, with full powers, whích for purposes of enunciation and not in arder to 

limit this General Power of Attorney, are detaíled as follows: to purchase, alienate, 

transfer, sell, leerse, pledge, mortgago, encurnber, or dispose of in any way or: manner, . 26, 
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instruments in its name; to upen and to clase any kind of bank acco ; t 
< z o . 

accounts and the bank deposits of the corporation, be they checki 	u‘n 

o ..? 
deposits overdraft or any other kind of deposits, be they in the Republ 

5. 

• e. 

.• 	•- 7. 

18: 

19. 

20..  

• 

 

21..  

22- 

23.  

24.  

28. 

27.  

28.  

abroad; to issue notes, sign bilis of exchange as drawer, acceptor, endorser or 

guarantor; to accept obligations, be they of a commercial or civil nature; to represent 

the corporation in matters of disposition and administration as well as in all affairs of 

management and situations in which the corporation has an interest, also in general 

partnerships or joint ventures; to buy stock or shares of any kind in other companies; 

to take part in assemblies or meetings in arder to make any kind of agreements, 

including agreements of constitution, transformation, increase of capital and 

dissolution of companies; to become the legal representative of the company, as 

plaintiff, defendant, third party or in any other form, before any office of the Republic of 

Panama or abroad, be they judicial, administrative, concerning labor, or of any other 

nature; to subscribe documents whereln the corporation may be involved as debtor or 

creditor; to make agreements using arbitrators or any other type of arrangement 

whatsoever and to complete any act or to enter ¡oto any contract that may be 

considerad beneficia( to the interests of the company BASAL RESOURCES 

because it is the intention of this General Power of Attorney that it be exercised without 

any Iimitations whatsoever, regarding the faculties mentioned aboye. 	  

It Is not permitted to substituto this General Power of attorney, totally or 

partially. 	  

It is hereby expressed that this General Power of Attorney can be exercised in the 

territory of the Republic of Panama or in any other country. 	  

It was also resolved to give authority to the Law firm MORGAN Y MORGAN to 

protocolize a copy of the minutes of this meeting of the Board of Directora. 	  

Having nothing else to discuss, the meeting was adjourned. 	  

(Sgd.) José E. Silva R.— President. 	  

(Sgd.) Dianeth M. de Ospino - Secretary 	  

' • 	9..1r.,BIlIaphttnEr---- 1, Dianeth M. de Ospino, Secretary of the corporation BASAL 
. 	• • 	.,,,zoy"' 

certify that the foregoing is a genuine copy of its original. 	 
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Guayaquil, 1 de Septiembre de 2.017 

Señor Ingeniero EN 
PEDRO RIZZO PASTOR yo 
Ciudad.- 

Capra 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía ANDINAVE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS que fija el 
Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

ANDINAVE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Décimo Segundo de Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo Maridueñas, el día 9 de 
Septiembre de 1.983, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 30 de 
Noviembre del mismo año. Aumentó su capital y reformó su estatuto social mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Telmo Torres Crespo, el 16 de Febrero de 
1.988, inscrita en el Registro Mercantil, el 5 de octubre del mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

C. Afidrés Hernán Rizzo Reyes 
Pres]dente Ejecutivo 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui reelegido según el nombramiento que 
antecede, Guayaquil, 1 de Septiembre del 2017. 

ING. PEDRO RIZZO PASTOR 
C.l. 090254622-5 

  

agEé INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

EASUL ADJUNTA,     ca  
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Guayacluii, 5 de diciembre de 2817

Econcmista
Jacinto Vétrez Enríquee
Gerent* General de ECUABULK §.,4..

Ciudad.-

Ile rruesfras caasideraci*nes:

Curnplimris en info{mar a usted, que ei clia de ho,v, la compañía t}ASAf,
RIISOURCIiS Ii'{C., de naci¡:naiidad par.ameña. con número de identificación: S}1,-

Cl-00ClL)0939, ce<lió a favar de la compañía ANIIIT'I{AI}I1 S"4., de cacianalidad
ecuatoriarra, cr:n número de KLILI: 0991286519001, OCI-IO ÁCCIONh]S (8)

ordinarias -v norninatir.as de un dólar de r.alor cacla una, nurnetadas de la 793 a 1z

800 inclusir.e, representadas en el tít¡lo de acciones número cuairo, emiticlo ei día
21 & nor.iemhre clel afro 2t)17, que poseía etr el capitai sr-¡cial de Lr compañía
LX-LrAtlULt{ S.;\.

Dejanros c$nstaficia que la cesión de accione$ r.ntes mencionaila, se ba r.ealizlr a a
darlr: {}nerüso) a razar' rle criarra tuil tresciefltos setenta y cinca dí:lares de ir:s
L,stados Unidos cle ;\rnérica trlor carla accid:,n.

Agpadecerernos registrar, en el I.ibtc de Accioaes y Accionisfas respectir.o, Ia
traasfetencia c{e acciones comunicacla en esLt fecha.

I-,a preseate corñLrflicaciirn la suscribimos corjuntámente, el apoderado
la cornpañía cedente, y el representante legal cle la c*mpa&ía cesionaria.

l¿eneral de

ste,

§{ilffis §Iqfl. p. ANIIITRADE §á.
Cesionaria

Pedro Humberto B.izz<¡ Pastor
Gerente General

"u,

Apodera
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Registro PúElico de Panamá.
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA
GONZALEZ
FECHA: 2017.02.16 1 5:00:43 -05:00
N4OTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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La autenticidad de este documento puede ser veriflcada en el Seru¡cio Web de Verificáción:

CON VISTA A LA SOLICITUD
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BASAL RESOURCES INC,

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NS 694830 (S) DESDE

2010
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

T'i,i;'o3{g'li!8Í,?f "

ldentiflcador Electrónico: 40'1 09672-DEgA-4E4o-AAF0-5O 1 852155223
Registro Público de Panamá - VÍa España, frente al Hospital San Femando

Apaftado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

EL MIÉRCOLES, 17 DE MARZO DE.

Página: 1 de 1

. QUE SUS CARGOS SON:

DIRECTOR: JOSE E. SILVA R.

DIRECTOR: DIANETH M. DE OSPINO

DIRECTOR: MARTA Dt SAAVEDRA

PRESIDENTE: IOSE E. SILVA R.

TESORERO: MARTA DE SAAVEDRA

SECRETARIO: DIANETH M. DE OSPINO i

AGFNTE RESIDENTE: MORCAN Y MORGAN

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,OOO.OO OÓTARTS AMERICANOS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUt SU DOMICIIIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFoRMACION QUE CoNSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 16 DE FEBRERO DE 2017A LAS O3:OO

PM. ruom: ESTA cERTrFrcAcróN pAGó DEREcHos poR uN vALoR DE 30.00 BALBoAS coN EL NúMERo DE

LrqurDACrÓN 14O17}4L?L

i
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

LIC. DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

NOTARIO 

l'ELF.FONOS: 223-2974 
223.2919 

"VI. X: 	223-2982 

COPIA 

deca_gc@cwpancuna.net  

  

   

F.. 	
,3 	 marzo 	 2010 

SCRH 	
698 URA No. 	de  23    de 	 

POR LA CUAL: 

O 
2 

dI 

1) 

 o 
2 

1 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad BASAL 

RESOURCES INC., celebrada el 23 de marzo de 2010, por 

la cual se otorga Poder General a favor del Sr. JACINTO 

VICENTE VELEZ ENRIQUEZ. 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENT 

V 
/, GETw  

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reuni •«w  

Directiva de la sociedad BASAL RESOURCES INC., celebrada el 23 de marzo de 2010, 

por la cual se otorga Poder General a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ 

ENRIQUEZ. 

Panamá, 23 de marzo de 2010. 

= =  	= = 	•-• •-• 	= = = = 	 SI Int 31 = = 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010), 

ante mi, Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y 

uno-trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, FERNANDO JOAQUIN 

BOYD CARRIZO, varón, mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco-

novecientos noventa (8-745-990), persona a quien conozco y que actuando en nombre 

de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E 

18: (53E), Urbanización Marbella, MMG Towcr, Piso dieciséis (16), Panamá, República de 

19. Panamá, en su calidad de Agente Residente y actuando debidamente autorizado por la 

20. Junta Directiva de BASAL RESOURCES INC., me presentó para su protocolización y en 

21. efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la sociedad BASAL 

22. RESOURCES INC., celebrada el veintitrés (23) de marzo de dos mil diez (2010), por la 

23. cual se otorga un Poder General a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ 

24. ENRIQUEZ. 	  

25. Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se 

28 transcribe en la copia de esta Escritura. 	  

27. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

interesados. 

-(D,915.3) 
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1ln 	e 	s MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, mujer, con cédula de identidad 	
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MORALES, varón, con cédula de Identidad personal número cuatro-ciento cuarenta y 	
aari 

.-'t• 
cuatro-ochocientos veintidós (4-144-822), ambos mayores de edad, panameños y , • • a. • 

• 

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia 

ante mi, el Notario que doy fe. 	  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 

...... 

(Fdo.) Fernando Boyd, 	Mayla CaEtrellón de Bocanegra. 	Luis Morales.-- 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá.-- 

, 	•'• 
• uy:. • • 1. 

- • 1.‘ • • 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA D 

BABAL RESOURCES INC- 

IVA DE LA. SOCIEDAD 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 23 de marzo de 2011), se celebró una 

reunión de la Junta Directiva de BASAL REI3OURCES INC., en las oficinas principales 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórum presente y activo. 	 

	

..:.16.. 	Estuvieron presentes todos los Directores de la sociedad JOSE E. SILVA R., DIANETH 

M. DE OSPINO y MARTA DE SAAVEDRA, por lo tanto se renunció al aviso de 

convocatoria previa a la reunión. 	  

39r. El Presidente de la sociedad Señor JOSE E. SILVA R., presidió la reunión y la Secretaria 

	

20. 	de la sociedad DIANETH M. DE OSPINO, actuó como Secretaria. 	  

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era 

	

?2. 	otorgar un Poder General a una persona escogida por la Junta Directiva para que actúe 

en nombre de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe. 	  

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo siguiente; 

	 SE RESUELVE: 	  

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan arnplIa.como legalmente 

fuera necesario a favor del Sr. JACINTO VICENTE VELEZ ENRI  19UEZ,Zasapor te 

•211-  

• 

ti 	." 

-• 	Ir •,••• 



• 
e. 	• 	- . • 	'  ..• • Circuito Notariárdé Panamá 

o e o 

meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detall  

para comprar, enajenar, a titulo de venta, permuta u otro titulo, ar 
• . 	• 

prenda, hipotecar y gravar en cualquier forma los bienes muebles 

corpóreos o incorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, 

transferir cheques, órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; 

para la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las 

cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, sean éstas corrientes o de ahorros, de 

sobregiro o de cualquier otra modalidad, tanto en la República de Panamá, corno en el 

extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endosante 

o avalista; aceptar obligaciones, scan comerciales o civiles; para representar a la 

sociedad, tanto en los actos de disposición y administración como en todas las gestiones 

12. y actuaciones en que sea interesada y en sociedades regulares o accidentales; para 

13. comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier naturaleza; tornar parte 

14. en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de 

15 constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades; para 

16. que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como demandante o 

17. demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante 

18. cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas 

19 'udieiales, administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir documentos 

20. en que la sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en 

21.. que la sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier 

22. otra clase, y, en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato 

23: que sea considerado conveniente a los intereses de la sociedad BASAL RESOURCES 

• 24. INC., pues es la intención de este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de 

25. inguna clase, en cuanto a las facultades antes mencionadas. 	  
• . . 	 • 

26. e prohibe sustituir este Poder General total o parcialmente/  

27. e hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la 

.28 epública de Panamá o en el extranjero. 	  

e rgolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que 

. 	30; ISasedtbIleintria copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. 	 

t • • : 
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Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. 	  

(Fdo.) José E. Silva R., Presidente 	  

(Fdo.) Dianeth M. de Ospino, Secretaria 	  

CERTIFICADO:---- Yo, Dianeth M. de Ospino, Secretaria de la sociedad BASAL 

RESOURCES INC., certifico que lo anterior es copia auténtica de su original. 	 

(Pdo.) Dianeth M. de Ospino, Secretaría. 	  

-MINUTES OP A MEETING OF THE BOARD OP DIRECTORS OF THE CORPORATION 

	 BASAL RESOURCES INC. 	  

In the City of Panama, Republic of Panama, on March 23, 2010, a Meeting of the Board 

of Directors of BASAL RESOURCES INC., was held in the principal offices of said 

corporation, wherein a quorum was at all time present and active. 	  

All of the Directors of the corporation, JOSE E. SILVA R., DIANETH M. DE OSPINO and 

MARTA DE SAAVEDRA, were present at the Meeting, therefore notice of the meeting 

was waived. 	  

The President of the Corporation JOSE E. SILVA R., presided the Meeting, and the 

Secretary of the Corporation DIANETH M. DE OSPINO, acted as Secretary. 	  

17. 	The President then called the Meeting to order and explained its objects: to grant a 

General Power of Attorney to a person chosen by the Board of Directors to act on behalf 

of the corporation with such authority as the Board may approve. 	  

Thereupon, after an exchange of views on motion duly made and seconded, the 

following resolutions were unanimously approved: 	  

	 RESOLVED: 	  

That be and hereby is granted a General Power of Attorney as full as it may be legally 

necessary in favor of Mr. JACINTO VICENTE VELEZ ENRIQUEZ, Passport 

Nr. 0900811613, date of birth 30,7.1940, to act on behalf of the Corporation 

individually, with full powers, whích for purposes of enunciation and not in arder to 

limit this General Power of Attorney, are detaíled as follows: to purchase, alienate, 

transfer, sell, leerse, pledge, mortgago, encurnber, or dispose of in any way or: manner, . 26, 
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instruments in its name; to upen and to clase any kind of bank acco ; t 
< z o . 

accounts and the bank deposits of the corporation, be they checki 	u‘n 

o ..? 
deposits overdraft or any other kind of deposits, be they in the Republ 

5. 

• e. 

.• 	•- 7. 

18: 

19. 

20..  

• 

 

21..  

22- 

23.  

24.  

28. 

27.  

28.  

abroad; to issue notes, sign bilis of exchange as drawer, acceptor, endorser or 

guarantor; to accept obligations, be they of a commercial or civil nature; to represent 

the corporation in matters of disposition and administration as well as in all affairs of 

management and situations in which the corporation has an interest, also in general 

partnerships or joint ventures; to buy stock or shares of any kind in other companies; 

to take part in assemblies or meetings in arder to make any kind of agreements, 

including agreements of constitution, transformation, increase of capital and 

dissolution of companies; to become the legal representative of the company, as 

plaintiff, defendant, third party or in any other form, before any office of the Republic of 

Panama or abroad, be they judicial, administrative, concerning labor, or of any other 

nature; to subscribe documents whereln the corporation may be involved as debtor or 

creditor; to make agreements using arbitrators or any other type of arrangement 

whatsoever and to complete any act or to enter ¡oto any contract that may be 

considerad beneficia( to the interests of the company BASAL RESOURCES 

because it is the intention of this General Power of Attorney that it be exercised without 

any Iimitations whatsoever, regarding the faculties mentioned aboye. 	  

It Is not permitted to substituto this General Power of attorney, totally or 

partially. 	  

It is hereby expressed that this General Power of Attorney can be exercised in the 

territory of the Republic of Panama or in any other country. 	  

It was also resolved to give authority to the Law firm MORGAN Y MORGAN to 

protocolize a copy of the minutes of this meeting of the Board of Directora. 	  

Having nothing else to discuss, the meeting was adjourned. 	  

(Sgd.) José E. Silva R.— President. 	  

(Sgd.) Dianeth M. de Ospino - Secretary 	  

' • 	9..1r.,BIlIaphttnEr---- 1, Dianeth M. de Ospino, Secretary of the corporation BASAL 
. 	• • 	.,,,zoy"' 

certify that the foregoing is a genuine copy of its original. 	 
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Guayaquil, Abril 29 del 2013. 

Señor Ingeniero 

PEDRO HUMBERTO RIZZO PASTOR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de 

la compañía ANDITRADE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 

AÑOS, sus atribuciones son las señaladas en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 

Social y en la Ley de Compañías, entre las que figura representar legal, judicial y 

extrajudicialmente la compañía, de manera individual y sin limitación alguna. 

ANDITRADE S.A., se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el Notario 

Público Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Manuel Medina Castro, el día 28 de abril de 

1.994, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de mayo de 1.994 de 

fojas 20.085 a 20.106, número 7.268 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

14.692; habiendo reformado su Estatuto Social y aumentado su capital, según consta en la 

Escritura autorizada por el Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Titular Décimo 

Séptimo del Cantón, celebrada el 16 de marzo del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil 

el 31 de agosto del 2006. 

Atentamente, 

Econ. Rizzo Reyes 

Presidente db la Junta 

Agradezco y acepto el cargo de Gerente General de la compañía denominada ANDITRADE 

S.A., - Guayaquil, abril 29 d 13. 

DS 
_E 

ing. Pedro Humberto Rizzo Pastor 

C.C, No. 0902546225 

 



    

    
Registro Mercantil de Guayaquil | 

7 NUMERO DE REPERTORIO:21.890 o, 
FECHA DE REPERTORIO:14/may/2013 ON 

HORA DE REPERTORIO: 11:46 o o o 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, a: Registrador Mercantil del . . . / 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ÓN 

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presenta ps 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANDITRADE S/A., 0. 0 
a favor de PEDRO HUMBERTO RIZZO PASTOR, de fojas 60. 
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